
clones de vida del hombre residía en la eliminación del 
analfabetismo y la ignorancia de todos los sectores de 
la sociedad. 

Proyecto de Declaración sobre el Medio Humano 

51. Muchos oradores destacaron la importancia que 
atribuían a la propuesta Declaración sobre el Medio 
Humano. Varios de ellos expresaron la esperanza de que 
el proyecto de Declaración contenido en el documento 
A/CONF.48/4 no se modificaría, y que el consenso cui-
dadosamente estructurado obtenido en las consultas 
previas a la Conferencia no se vería en peligro. Otros 
expresaron su insatisfacción con respecto a algunas partes 
de la Declaración, sobre todo en relación con la a su 
juicio inadecuada apreciación de las necesidades de los 
países en desarrollo, pero aceptaron la Declaración. Sin 
embargo, otros oradores opinaron que la trascendencia 
de la Declaración era tal que los países que no habían 
tenido ocasión de expresar sus opiniones durante el 
proceso de preparación debían poder hacerlo, así como 
proponer cambios en el curso de la Conferencia. 

Plan de Acción 

52. El Plan de Acción esbozado en el documento 
A/CONF.48/5 fue acogido, en general, favorablemente ; 
muchos oradores destacaron que la utilidad del proceso 
de preparación y de la Conferencia sería completamente 
nula si no se traducían en una acción positiva por parte 
de los distintos países, las organizaciones regionales, las 
organizaciones intergubernamentales, las organizaciones 
no gubernamentales y las Naciones Unidas. Muchos 
oradores observaron que problemas diferentes requerían 
soluciones distintas, y que en todo plan realista debería 
tenerse plenamente en cuenta este hecho. Gran número 
de oradores pusieron de relieve la importancia de la parti-
cipación activa de la comunidad científica, y se destacó 
la utilidad que tenía para toda la humanidad el Programa 
de Vigilancia Mundial. Muchos oradores señalaron la 
necesidad de la participación de la población, en parti-
cular de los jóvenes, y del apoyo del interés público en 
las cuestiones relativas al medio ; si no había una demanda 
de la colectividad no se emprendería ninguna acción, que 
en todo caso, tampoco resultaría eficaz sin el apoyo del 
público. 

Disposiciones institucionales 

53. La propuesta de crear un órgano interguberna-
mental que se ocupase de los problemas del medio 
humano tuvo, en general, acogida favorable. Algunos 
oradores estimaban que debía ser un órgano de la 
Asamblea General, mientras otros preferían que fuera 
una comisión del Consejo Económico y Social. Algunos 
oradores eran partidarios de un órgano que constara de 
27 miembros y otros estimaban que este número era 
excesivamente reducido. Muchos oradores destacaron la 
necesidad de una cooperación regional eficaz, ya que 
muchos problemas ambientales sólo podrían ser resueltos 
mediante una acción regional coordinada. Varios ora-
dores advirtieron del peligro de duplicación de esfuerzos 

que entrañaba la creación de demasiadas organizaciones. 
Los representantes de los organismos especializados 
señalaron a la atención de la Conferencia sus actuales 
programas. 

54. La propuesta de establecer una reducida secretaría 
permanente del nuevo órgano intergubernamental recibió 
asimismo el apoyo general. En el curso del debate algunos 
oradores se refirieron a los centros de las Naciones 
Unidas en Nueva York y Ginebra ; los representantes de 
Austria, España, India, Kenia, Malta, México y el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte propusieron 
que dicha secretaría se estableciera en sus países. 

Fondo para el Medio Humano 

55. La propuesta de un Fondo para el Medio Humano 
mereció el apoyo de muchos oradores. Varias delega-
ciones anunciaron su intención de contribuir al Fondo. 
Algunos representantes de países en desarrollo expresa-
re la preocupación de que ciertos países desarrollados 
pudieran considerar el Fondo como una solución de 
recambio para la asistencia al desarrollo. Algunos ora-
dores subrayaron la necesidad de emplear el Fondo para 
ayudar a los países en desarrollo a sufragar los costos 
adicionales que acarree la protección del medio en sus 
programas de desarrollo. Varios oradores hicieron suya 
la tesis de que « el contaminador debe pagar ». 

56. Además de examinar la cuestión del Fondo, varios 
oradores se mostraron de acuerdo con la propuesta del 
Secretario General de las Naciones Unidas de que se 
establecieran gravámenes como fuente de financiación del 
Fondo. Se propuso también el establecimiento de un 
programa mundial de vivienda a fin de que la asistencia 
técnica proporcionada a los países en desarrollo abarcase 
también los aspectos polifacéticos de los asentamientos 
humanos. 

Población 

57. Varios oradores deploraron que se hubiese dado 
tan poca cabida a los problemas demográficos en el 
programa de la Conferencia. Manifestaron que todas las 
estrategias relativas al desarrollo y al medio humano 
serán inevitablemente estériles si no se reduce la tasa de 
crecimiento demográfico. Otros oradores dijeron que el 
problema no estriba en el incremento de la población y 
que lo fundamental es el hecho de que un número tan 
grande de habitantes del mundo tengan posibilidades tan 
reducidas de gozar de una vida larga, feliz y provechosa. 
A juicio de algunas delegaciones, crecimiento demo-
gráfico y preservación del medio no eran incompatibles. 

Conservación 

58. Varios oradores hicieron hincapié en que la con-
servación de los recursos naturales debe formar parte 
integrante de todo programa cabal de desarrollo y de 
protección del medio, y que ello no es un lujo sino una 
necesidad absoluta. Muchos oradores describieron las 
medidas adoptadas en sus países para proteger zonas 
naturales con su ñora y fauna silvestres. Muchos oradores 
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